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la proposición, póliza, nota técnica y tarifa del seguro de pérdi
das de beneficios a consecuencia de incendios. a cuyo fin acom
pafia la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables·· informes de la SubdireccIón General de
Seguros de ese centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido s- bien acceder a lo Interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación· pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para se conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria 8&1nz de Vicufia. '

limo. Sr. Director general del Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que se
aprueba -a la EnUdad «Caja de Previsión Y Socorro,
Compañia de Seguros, S. A.» ((,-29), la doeumenta
món correswndtente al seguro de vida entera a
triple capital

nmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Previsión y Socorro,
Compañía de Seguros, S. A.» (-0-29), en solicitud de aproba
c16~1 de la póliza, nota técnica y tarifa del seguro de vida ente4

ra a triple capital, a cuyo fin acompaña la preceptiva docu
mentación, y

V1litos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro 'directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la. indicada Entl,dad., con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario José

Maria Sainz de Vicutia. '

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que se
a'/:J7'ueba provistonalmente a la entidad «Untón Po
pular de Seguros. S. A.» (C-380), la documentación
relativa al seguro de vida 11 riesgo complementa
rlo, aplkable a personas l!sicas titulares de Planes
de Ahorro en parttctpacfones de Fondos de Inver·
slón MoblUarl4.

TImo. Sr.: La Entidad «Unión Popular de Seguros, S. A.»).
(e-3SO), interesa la aprobación del testimonio Indlvldua~ bo
letln de adhesión, póliza, nota técnlca y tarifa del seguro de
vida. y riesgo complementario, apllcable a petsona8 f1sicas titu
lares de Planes de Ahorro en participaciones -de Fondos de
Inversión Mob1llarla. a cuyo fin acompafln la preceptiva do
cumentación, y

V~tos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro d1rectivo y a propuesta de V.I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la Indic""'" mntldad. con carActer provisional, hasta tanto
se ponga en vigor una Reglamentación completa y actuali
zada sobre seguros colectivos y aeumulativos.La documen
tación que Be aprueba se apllcará con la llmltaclón Iljeda
en el número~ de la Orden ministerial de 25 de abrll
de 1964 y solamente podrá utilizar.. en aquellos casos en
que los planes ~e ahorro se ajusten a modelos preViamente
aprobados, con ane¡¡lo • lo dispueeto en la Ley de 22 de di
ciembre de 1965 y disposicionescomplementartaa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gueroe • V, L muchos ellos.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Marla Salnz de Vlcufta.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

OI¡DEN de 15 de octubre de 1970 por la que se
aprueba provfstonalmente a la Enturoa «Pentnsu~

lar, S. A. <le Seguro.. (C-141), la documentación
relativa al seguro de vida 11 riesgO complementario,
apllcl>/m a personas flslcas tltulares de Planes de
Ahorro en parttctpacUmes de Fondos de Jnverstón
Moblllarla.

Ilmo. sr.: La mntldad «Penlnsuiar, S. A. de Seguros» (C-14ll,
interesa la aprobaolón del testimonio Indlvldua~ boletln de ed
heslón, póliza, nota técnica Y tarifa del seguro de vida y rlee
gos eomplementarlos, aplicable .. personas flsIeas tltUlaree de
Planes de~ en participaciones de Fondos de Inversión
Moblllarla. a cuyo 1in acompaila la preceptiva documentaclón, y

Vistos los favorables informes de la SubcUrecci6n General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este MInisterio ha tenIdo a bIen acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con carácter provisional, hasta tanto
se ponga en vigor una Reglamentación completa y actualizada
sobre seguros colectivos y acumulativos. La documentación que
se aprueba se aplicará con la limitación tljada en el número
primero de la Orden ministerial de 25 de abril de 1964 y
solamente podrá utilizarse en aquellos casos en que los planes
de ahorro se ajusten a modelos previamente aprobados. con
arregio a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1955
y disposiciones complementarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria. Sainz de- Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 de octubre de 1970 par la que se
aprueba a la Entidad «Bilbao, CompaiHa Anónima
de seguros» (C-26J, la documentación relativa al
seguro de- péTdtdas de beneftctos a consecuencia
de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Bilbao, Compafiía Anónima
de seguros» (0-26), en jIOl1citud de aprobación de la propos1~

clón, p6nza, nota técnica y tarifa del Beguro de pérdida de
beneficios a consecuencia de incendios, a cuyo fin acompafia la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. -
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad «Covadonga,- S. A. de Segu
TOS» (C-56), la documentactón correspondiente al
seguro de vtda entera a triple capital.

limo. Sr.: visto el escrito de «Covadonga, S. A. de Seguros»
(C-56), en solicitud de aprobación de la póliza, nota técnica '1
tarifa del seguro de vida entera a triple capital. a cuyo fin
acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta d~ V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobaclón de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que S"
aprueba a la Entidad «Fomento Español de se~
ros, S. A.» (C..a3J, la document4ctón correspon
aiente al seguro de maqutnarta. con carácter prOo
vlslonal

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Fomento Espallol de seguros,
Sociedad Anónima» (e-83). en sollcltud de aprobación de la
proposición, pónza, .not¡¡ t<!cnlca y tarifas del seguro de maqUi
naria. a cuyo fin acompafla la preceptiva documentactón, y

Vistos los favorables Informes d~ la Subdirección General de
8eguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha -tenido & bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobaclón de la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos &1\05.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-P: D., el Subsecretario, José

Maria 8a.1nz de Vicufía..

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


